
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO 613 

 

RADICADO:  2021-00181 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: EDIFICIO TORRES DE CAMPOHERMOSO 

DEMANDADA: LINA CLEMENCIA PATIÑO GRISALES 

 

Corresponde a este Juzgado decidir lo pertinente dentro de la demanda de la referencia, 

previas las siguientes;  

  CONSIDERACIONES  

  

Mediante providencia del 05 de abril de 2021, este Despacho inadmitió la presente demanda 

por las razones expuestas en dicho proveído y se le concedió a la ejecutante un término de 

cinco días para que subsanara la demanda. 

Encontrándose dentro de término, el accionante aportó memorial con el que pretende 

subsanar el litigio que nos convoca, sin embargo analizado detenidamente el mentado 

escrito y sus anexos, encuentra esta judicatura que el mismo no satisface el requerimiento 

que conllevó a la inadmisión, toda vez que el certificado expedido por la administradora, el 

cual, sirve como titulo ejecutivo dentro del asunto, no contempló lo adeudado mes a mes y 

porqué concepto, elementos necesarios para el fundamento de la demanda sin necesidad 

de interpretaciones.  

Corolario de lo anterior y dado que el libelo demandatorio no fue corregido en los términos 

indicados en el auto inadmisorio, se debe rechazar de conformidad en el inciso 2º, del 

numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutivo adelantada EDIFICIO TORRES DE 

CAMPOHERMOSO en contra de LINA CLEMENCIA PATIÑO GRISALES. 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose de los 

mismos una vez cobre ejecutoria esta providencia. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en los libros que 

para el efecto se llevan en este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

  

JCB   
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